
RESOLUCIÓN 51 2 9 DE

Por la cual se establece la estructura administrativa para el funcionamiento de la Editorial de
Comunicación Científica, Académica y Cultural o Editorial Neogranadina

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

En ejercicio de las facultades y atribuciones legales conferidas por el artículo 69 de la Constitución
Política de Colombia, las Leyes 30 de 1992, artículos 28 y 57; 805 de 2003; los Acuerdos 13 de

201 O; 11, 22 y 23 de 2015; 15 de 2016, 14 y 15 de 2017, las Resoluciones 4376 de 2015 y 5250 de
2016, y,

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Superior Universitario expidió el Acuerdo Nº 22 del 09 de diciembre de 2015, "Por el

cual se adopta la estructura académico-administrativa de la Universidad Militar Nueva Granada y se 

modifica parcialmente el Acuerdo 13 de 2010 y se deroga el Acuerdo 15 de 2012". 

Que el Acuerdo 14 del 11 de octubre de 2017, por el cual se modifica parcialmente el acuerdo 22 de
2015, creó la Editorial de Comunicación Científica, Académica y Cultural o Editorial Neogranadina
dependiente de la Vicerrectoría de Investigaciones.

Que el artículo segundo del Acuerdo 14 de 2017, establece lo siguiente: "El Rector de la Universidad

Militar Nueva Granada, mediante resoluciones individuales, adecuará la organización interna de las 

unidades académico-administrativas que componen la estructura organizacional de la Universidad, 

hará los nombramientos a que haya lugar, con fundamento en las necesidades del servicio 

reglamentará el funcionamiento de la estructura administrativa, en lo pertinente a la visibilidad de los 

tipos de autoridad, a saber: jerárquica, asesor y funcionar 

Que mediante la Resolución 4376 de 31 de diciembre de 2015, se expidió el Manual Específico de
funciones y de Competencias Laborales para los cargos de Planta Global de los Empleados
Administrativos de la Universidad Militar Nueva Granada.

Que el Acuerdo 15 de 2017, modificó el acuerdo 23 de 2015, por medio del cual se estableció la
Planta Global de Empleados Públicos administrativos de la Universidad Militar Nueva Granada.

Que el Rector de la Universidad ha dispuesto que las dependencias administrativas, establezcan su
estructura interna, fijando funciones, actividades y responsabilidades concretas a los funcionarios que
se desempeñen en las mismas, con el fin de atender con mayores niveles de eficiencia y eficacia los
procesos, procedimientos, planes, proyectos y metas institucionales.

Que la Universidad Militar Nueva Granada tiene como propósito misional desarrollar la investigación,
la docencia y la extensión, en un entorno de diálogo y de construcción de comunidad académica.

Que la Universidad busca ser reconocida internacionalmente como una institución de calidad, sin
desnaturalizarse de su contexto inmediato, con un enfoque de responsabilidad social y aportando a·
la solución de l�s problemas del paí� • ,_;t.\ 






















